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ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se accede a la
clasificación dejimtil'a del Cemro «Nuestra Sellora de Jos
Alilagf{Js)); de ,f.,'alltandcr (Cmitabria), como Centro de
Educa€üJ/t Preescolar. .

Real Decrl'to 986/1991, de 14 de junio {«Boletín Oncial del Estado
del 25),porcl que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
On.lcllación del Sistema Educatívo<

Ordcn dc 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del E'1ado
del 14), por la que se regula la implantacion gradual del segundo ciclo
de [a Educación Infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 sobre; fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales dcEduc-ación Preescolar,! Educa
ción Gcncnll Básica (<<Boletín Oficial del Estado de 2 de junio).

Scgundo,-Auncuando la Orden dt;~ 22 de mayo de 1978 ha sido
<,lcrogada_ .por. la disposición final prímera, punto 1. del Real
D...'creto'I004/1991, de 14 de junio, es lo cierto Que el expediente_de
c1asifitadón definifjva·del Centro «Nervióm) fuc iniciado estando dicha
Orden eu·vigor yalamparo de lo dispuesto en la misma. .

TCrt'CfO.-Dc la40cümentación Que contiene el expediente se deduce
que el. Centro «Nervión» cumple con todos los requisitos exigidos en· la
Orden de 22 de mayo de 19.78 para obtener la transformación 1"
clasificación dt.~finitiva en el nivel educativo de Educación Preescolar;

Por todo ello, este Ministerio ha disput.~sto:

Acct,~er a la c:Jasificación dcfiniti va dd Centro «NervióO», sito en
l\4adrid,quedando constituido con tres unidades de Educación Preesco
tlf y 76 puestos escolares, y cuya titularidad la ostentará la Entidad
«CoiL'gio Ncrvión. Sociedad Limitada», En el Centro deberá realizarse
la actuación manifestada por la titularidad del Centroensu escrito· de
13 dc,c~ro, cÍladoen clhecho cuarto de esta Resolución.

Lo anterior seenticndl~ sin perjuicio de lo. establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, pare} que se establecen los reQ4isitos mínimos de los
Ccnll'osque impattan;cnscñanzas de régimen general no universitarias,
yen la Qr:dcn de 12 de septiembre de 1991 (<<BoletínOficjal del Estado»
del 14).porla quC'$e' regula la implantación gradual del segundo ciclo
de InEducación Infantil. .

Madrid. 24 dc enero de 1992.-P. D. (Orden de 26 dc octubre de 1988
«BolctínOfidaldel Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo ~rez Rubakaba.

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

HECHOS

ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se rectifica· la
Orden ·de 29. de ,noviembre de 1991 medianll' .Ia que se
autoriza al Centro prirado de BUP {(San AJigueb), de
Pa/azuelas de Eresma (Segol'ia), a imparJir las ensedanzas
del Curso de Orientación Unircrsitaria.

Hma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

yen la Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Ofi(:ml del Estado»
del 14), por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil.

Madrid, 17 de enero de 1992.-P. D. (Orden dl;.' 26 de octubre de 1988
«Bo1ctín Oficial del Estado)} del 28), el SCCft'tario de Estado de
Educación, Alfh:-do P&rcz Rubakaba.

Observado error en la Orden de 29 de noviembre de 1991 ((Bqletin
Oficial del Estado» de 26 de diciembre) por la que se autoriza al Centro
privado de Bachillerato «San Migueb), de Palazuelosde Eresma(Scgo-:
via), a impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha acordado su rectificación en el sentido siglliente:

Donde dice: «La presente autorización surtirá efectos en el presente
curso 1992/1993.», debe decir: «La presente autorizadón surtirá efectos
a parti.r del próximo curso 1992/1993.».

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octu!)rede 1988

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

lIma~ Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 24 de enero de 1992 por laque se ucc(>de a la
clas(ficacíón d(1ini1i\'a del Centro docente pril'ado (,Nel'
\'ió}iJ), de Madrid, como Centro de Educación Preescolar.

Visto el cxpcdicnteínstruído ainSlancia de la títularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado ~(Ncrvióm); sito
en Madrid, calle Nervion, 10, para la transformación y clasificación
definitiva del mismo. 4007

Primero.~Con fecha 11 de enero de J991, la titularidaddc1 Centro
solicita la transformación y clasificaciÓn definitiva para tres unidades de
Educación Preescolar.

Segundo.-EI expediente fue remitido con fecha 22 dt.~ fcbrero de 1991
por la Dirección Provincial de Educación '! Ciencia •. en Madnd,
adjuntando informes de la Inspección Técrtica de Educación v de la
Unidad Técnica de Construcción, en los que se manifiesta que el 7Cen.tro
dcbe cambiar el sentido de apertura de laspuertas,"asÍ como presentar
certificado de Que el Centro se adapta a la Norma MBE-AE/88 de
acciones en la edificación, certificado de Perito Industrial de que cumple
lo establecido en el Reglamento Electrónico de Baja Tensiól) y certifi~
cado de Arquitecto de que cumple con Ja normativa vigente contra
inet.'ndios.

Tercero,-Por-escrito de? de marzo dc 1991, el Jefe del servicio de
Autorizaóones de la Dirección Provincial de Centros Escolares conced\.'
a la titularidad del Centro, a través de la Dirccción Provinóal de
Educación y CieAcia en Madrid, el plazo dcalcga-eioncs conforme
estableC<.' el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Cuartü.-Con fecha 21 de junio" de 1991. la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Madrid remite documentación presentada por
la titularidad del Centro, y que incluye todos los ü'f\ifocados citados en
el hecho segundo. Asimismo, por escrito de 13 de cncro de 1992, la
titularidad del Centro manifiesta Que en el primt;'r período vacacional,
para no interrumpir la marcha del Centro, se cambiará el sentído de
apertura de lás puertas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

" Primcro.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi~
Clones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dt' julio de 1958
«({Boletín Oficial del Estado del 18).

Ley Orgánica Ijl990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistcma Educativo (<<Boletín Oficial del Estado del 4).

Real Decreto 1004/1991. de 14 junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centro~ que impartan ensenanzas de régimen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado d,eI26).

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
doccnte.privado d~,Educación Preescolar denominado «Nuestra Señora
de los Milagros», sito en Santander (Cantabria), calle Capitán Palacios,
número 2, para la transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Primcro.--Con fecha 27 dejunio de 1991, la titularidad del Centro
solidta,ltl-transformacion y clasificación definitiva para una unidad de
Educacjón PrceSC91ar.

$cgundo.-EI ·ex'pediente fue rcmitidocon fecha 13 de di-cienlbre
de 199,1 por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia ·en
Cantaurla,adjtmtando informes favorables de la Unidad Técnica de
Construcción y de la InSpección TécniCál de Educación de 22 y 29 de
novícmbre de 1991, respeclivameme, ya que el Centro reúne 'lodos los
rCQuisitos necesafÍos para la transformación y clasificación definitiva de
un Centro de· Educación .Preescolar con una unidad, establecidos en" la
Orden dc 2] de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado») de Z- de
junio).· .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento AdminislratiVo. de 17 de julio de 1958
«<Boktin Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
; Sistcma Edu\..<llÍvo{«Bo1ctín Oficial del Estado» del 4).

Rt.'al Decreto l()04/199 1,de 14 junio, por el que se establecen los
r;.'quisitos minimos de los Centros que impartan enseñanlas de régimen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Dccrcto 986/1991, de 14 de juniO (<<Boletín Oficial del Estado»
<Iel 25Kpor el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenat'.}ón del Sistema Educativo.

Orden ministerial de 12 de s.eptiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del (4);f)Orla que se rcgul~ la implantación gradual. del segundo
ricio de la Educación Infantil, "
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Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 sobre fIjación de
programas de necesidades de Centros no estatales de Educación Precsco~

lar y Educación General Básica «(Boletín Oficial del Estado de 1 de
junio).

Segundo.-Aún cuando la Orden de 22 dt.~ mayo dt~ 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, punto primero, del Real
DCCl"clD 1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de
clasificación definitiva del Centro «Nuestra Señora de los Milagros» fue
iniciado estando dicha Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en
la misma.

Tcrcero.-Dc la documentación que contícne el expediente se deduce
que ('1 Centro «Nuestra Senara de los Milagros» cumple con todos los
requisitos exigidos en la Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la
ln1l1sformafión y clasificación definitiva en el nivelcducati vo de
Educación Preescolar.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro «Nuestra Señora de
los M ilagros», sito en Santander (Cantabria), quedando constituido con
una unidad de Educación Preescolar y 40 puestos escolares, y cuya
titularidad la ostentará doña Milagros Gonzálcz Vélez.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establc-e:ido en. la
disposición transitoria tercera, apartado 4. del Real Decreto 10Q4/1991,
dI.' 14 de junio. por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.
yen la Orden de J2 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14). por la que se regula la implantación gradual del segundo dclo
de la Educación lnfanti1.

Madrid, 24 de enero de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de t988), el Sccretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez
Rubakaba.

Bma. Sra. Directora general de Centros Escolan~·s.

ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se accede a la
clas{licación ch:(initira del Centro dOfel/te prl\'ado «(Cristo
Rey y S'all R({/ue/». de Talarrubias (Badajo:), como Cemm
de Educación Preescolar.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado «Cristo Rey y
San Rafael)), sito en Talarrubias (Badajol), calle Colón, 19, para la
transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Orden lk 12 de septiembre de 199J (<<Boletín Oficial del EstadO)) dt;l
14) por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la
[d UC~t( ión 1nfantiL

Orden de 22 de mayo de 1978 sobre fijación de programas de
lll'(l',:;idaJes de Centros no estatales de Educación Preescolar y Edu(:a~

(Ión (;clll'l{11 Básica («Boletín Oficial del EstadO») de 2 de junio).

Segundo.~Aun cuando la Orden de 22 de mayo de J978 ha sido
dcrngada por la disposicíón final primera, punto 1. del Real
OtTrcto 1004(1991, de 14 de junio, eS lo cierto que el expediente de
da<.;ificaeión definitiva del Centro «Cristo Rey y San Rafael» fue
iniciado estando dicha Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en
la misma.

rcnTro,-De la documentación que contiene el expediente se deduce
que e1C"ntro«Crísto Rey y San Rafae!» cumple con los requisitos
exigidos para la transformación y clasificación definitiva para una
unidad d(.~ Educación Preescolar, conforme a lo establecido en la Orden
de 22 de mayo de 1978, pero no reúne- todos los requisitos establecidos
('n la citad;.¡ Orden, para acceder a la clasificación definitiva para dos
unidades de Educación· Preescolar, ya que carece de sala de usos
mllltiples.

Cuarlo.-La propuesta manifestada por el interesado en su escrito de
nlcgaciuncs de derribar un tabique para conseguir la sala de usos
múltiples no se considera procedente; ya dicha modificación deberia
haberse realizado antes de la entrada en vigor del Real Decreto
Ioo4j 199 l. de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no
tlnivcrsit<lrias, conforme a la disposición transitoria primera, punto 2, de
1;1 L ..') Orgiinica 1/1990, de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado)~

dd 4), de Ordenación General dcl Sistema Educativo.
Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Ac('(der a la clasificación definitiva del Centro «Cristo Rey y San
Rafael», sito en Talarrubias (Badajoz), Q:uedando constituido con una
unidad de Educación Preescolar y 38 puestos escolares, y cuya titulari
dad la ostentara la Con~rcgación Hijas de Cristo Rey.

Lo anterior se cnl,lende sin perjuicio de lo establecido en la
di\posición trasitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/199l,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Ccntros que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias,
y en la Ordcn de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 14) por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
la Educación Infantil.

Madrid, 24 de enero de 1992.-1'. D. (Orden de 26 de octubre de 1988.
(.Boletín Oficial del EstadO)) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros ·Escolares.

Vista la Orden de 3 de octubre de 1991 por la que se ordena el
cumplimiento del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contcncioso~Administrativo de la Audiencia Nacional de
ferll<! 5 de diciembre de· 1990, y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

<~Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso contcncioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José
Luis Pinto Marabotto. en nomhrc y representación del "'Centro de
Iniciativas para la Formación Agraria, Sociedad· Anónima", contra la
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencía de 7 de agosto
de 1<)89 que desestimó el recurso de reposición formulado contra la
Orden de 14 de abril de 19iN que denegó a la actara· el concierto
educativo. debemos confirmar dichas Resolucicnes administrativas, en
cuanto a la denegación de concierto para [·,la segunda unidad. ~J

anultirlas como las anulamos, en cuanto deniegan el concierto de la que
tenían concedida en cursos precedentes. declarando como declaramos el
¡.kn:cho de dICha actora a disfrutar de los beneficios inherentes a una
Unidad concertada: sin hacer pronunciamiento sobre costas.»

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en el
artículo q 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo y de conformi
d~l(l con lo J¡spuesto en los artículos 3.° y 24 del Reglamento de Normas
B;.í"i{:as sobre Conciertos Educativos,

Esit' ;\:finislerio, a propuesta de la Dirección General de Programa,
('ión {' Im"LT~¡on(·s. previo informt' favorable de la DirecCÍón General de
Centros Educativos. ha dispuesto:

Primcro.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado d~

Formación Profesional. cuyos datos de identificaCión se expresan:

Primero.-Con fecha 2 de noviembre de 1990, la titularidad del
Centro solícita la transformación y clasificación definitiva para dos
unid;'ldcs de Educación Preescolar.

Sl..'gundo.-EI expediente fue remitido con fecha 21 de octubre de 1991
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Badajoz.
adjuntando informes de la Unidad Técnica de Construcción v de la
Inspección Trenica de Educación. De la documentación contenida en el
expediente no se dcducia que el Centro contara con una sala dc usos
múltiples de 60 metros cuadrados y de uso exclusivo para el nivel de
Preescolar, requisito establecido cn el Orden de 22 de mayo de 1978
(<<Bolctin Oficial del Estado») de 2 de junio) para la transfonnarión v
clasificación definitiva de un Centro de Educación Preescolar con más
de una unidad.

Tuccro.-Por escrito de 16 de diciembre de 1991. JaSubdirt'rlOnl
general de Rrgimen Jurídico de los Centros concede a la titularidad del
('entro el plazo de alcgaciones conforme establece el art.ículo 9l de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jullo de 1958.

Cuarto.-Con fecha 28 de diciembre de 1991. la titularidad del-Centro
pr('~ellta escrito de alegaciones en el que manifiesta'que en el futill'O se
po~r;j disponer de una sala de usos múl¡iplcs, derribando panl ello un
tablquc.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero,-Son de aplicación a este expt'diente las siguientes disposi
cIones:

Ley de Procedimiento Administrativo de l7 de jll·IiO de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
SistcmaEdllrativo (<<Boletín Oficial del Estado}) del 4).

Rt'al Decreto 1004/1991. de 14 junio, por el qucse,cstablccenlos
requisitos minimos de los Centros que impartan t.'nseñanzasdc régimen
gcneral no universitarias «<BoJetm Oficial del Estado» dd 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio «(Boletín Oficial del Estadm)
dd 25), por d que soc aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo,

4009 ORDEN de 4 de!ebrao de 1992 por la que se aprueba que
el Centro docente prirado de Formación pf(~resional de
primer grado Ef>l <.EI Batálm, de Huete (Cuenca), pueda
acogl'rse al regimen de conciertos establecido por- la Le:v
0drgállica 8/1985, de 3 de julio, reguladora dd Derecho a la
E UCUUÓJl,


